
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 

Rad. Nro. 11001310302420200030200 

 
Previo a tener en cuenta el trámite de notificación de la ejecutada, procurada en su 
dirección de correo electrónico1 y siguiendo lo previsto en el art. 8 inc. 2 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020, se requiere a la parte demandante para que indique bajo 
la gravedad del juramento, que dicho lugar digital corresponde al utilizado por la 
persona a notificar y allegue las pruebas de la forma en que se obtuvo la dirección 
electrónica, como quiera que difiere de la informada por la demandada en la 
Escritura Pública Nro. 2592 de 14 de octubre de 2014 de la Notaria 1 de Bogotá. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
C.C.R. 
 

 
 

 

 

 
 
 
 

 
1 Docs. 060 y 061 exp. digt. 

JUZGADO 24 CIVIL DEL CIRCUITO SECRETARIA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en el 
 

ESTADO Nro.____________ 
  

Fijado hoy ________________________ 
a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

KETHY  ALEYDA SARMIENTO VELANDIA 
Secretaria 


